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CAPITULO VII 

Disposiciones varias y transilorias 

ARTICULO 17. Preslación de servicios. En concordancia con lo dispuesto en 
la Constilllción Polí1ica. la Ley 10 de 1990 y la Ley 60 de 1993 el INCI generará 
los mecanismos que aseguren la prestación de servicios de Rehabilitación. Integra
ción Educativa, Laboral y Social a los Limitados Visuales. el Bienestar Social y 
Cultural a los mismos: y de Prevención de la Ceguera por pane de las Entidades 
Territoriales. 

ARTICULO 18. Privilegios. En virllld de su origen. el lnstitlllo Nacional para 
Ciegos. INCI. gozará de lodos los privilegios que leyes. decretos y disposiciones 
especiales confirieron a la Federación Nacional de Ciegos y Sordomudos. 

ARTICULO 19. Transilorio. Del Representante de los Ciegos ante el 
Consejo Directivo. Para efectos del ejercicio de las funciones asignadas al Consejo 
Directivo del INCI en el anículo 7° del prcsenle Decreto. actuará como Represen
tante de las Organizaciones de Ciegos legalmente reconocidas. aquel que en la 
aciualidad representa a los Ciegos en el Consejo Dircc1ivo integrado al momento 
de la vigencia de esle Decreto. quien continuará ejerciendo sus funciones hasta 
cuando se posesione el miembro del Consejo Directivo designado por el Presidente 
de la República. conforme a lo estipulado en el numeral 5 del artículo6'del presente 
Decreto. 

ARTICULO 20. Vigencia. El prcsenle Decrclo rige a panir de la fecha de su 
publicación. deroga los Dccrc1os 577 de 1978. 3783 de 1981 y las demás disposi
ciones que le sean contrarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogolá. D. C.. a los 11 días del mes de febrero de 1994. 

CESAR GA \IIRIA TRUJILLO 

La Ministra de Educación Nacional. 

Marnja Pachón de \lillami:ar. 

El Director del Departamento Adminis1ra1ivo de la Función Pública. 

Ed11ardo G,m:ále: Monwya. 

DEPARTAMENTO NACIONAi, DE PLANEACION 

DECRETO NUMERO 367 DE 1994 

(febrero 11) 

1 

por el cual se estructura la Unidad Administrativa •:special de Desarrollo 
Terrilorial del Departamento Nacional de Planeación y se dictan otras dispo
siciones 

El Presidente de la República de Colombia. en ejercicio de sus facultades 
conslilllcionales y, en especial, de las facultades extraordinarias conFcridas por el 
anículo 27 de la Ley 60 de 1993. 

DECRETA: 

ARTICULO I o. Naturaleza jurídica. De conformidad con lo dispuesto por el 
numeral 3º del anículo 28 de la Ley 60 de 1993. la Unidad de Desarrollo Terrimrial 
del Depanamenlo Nacional de Planeación se reestruclurn como Unidad Adminis
lrativa Especial de Desarrollo Territorial, UDT. sin personería jurídica. pertene
ciente a la estructura administrativa del Depanamento. con la autonomía adminis
trativa y presupuesta! que le reconoce el presenle Decreto. 

ARTICULO 2o. Funciones de la Unidad Administrativa Especial de Desa
rrollo Territorial. Son funciones de la UDT: 

1. Ejercer las funciones atribuidas al Depar1ame1110 Nacional de Planeación. 
DNP. por la Ley 60 de 1993. relacionadas con las transferencias a las entidades 
lerritoriales a que se refieren los artículos 356 y 357 de la Constitución Política. 

2. Apoyar y orientar el financiamiento del desarrollo territorial. 

3. Promover y encauzar los procesos de fortalecimiento institucional de las 
entidades territoriales, en armonía con las exigencias y requerimientos derivados 
de la Constitución y la ley. 

4. Adelantar las actividades de seguimiento y evaluación del proceso de 
descentralización en materia institucional y fiscal. 

5. Prestar asistencia técnica y administrativa a la Comisión Veedora de Trans
ferencias organizada por el arlículo 12 de la Ley 60 de 1993. y suministrar la 
información que ella requiera par el ejercicio de sus funciones. 

6. Participar en la elaboración de los análisis. estimaciones y proyecciones 
necesarias en materia de finanzas lerritoriales. para efeclos de la elaboración del 
Programa Macroeconómico del Sector Público. 

7. Las demás que le asigne la ley y le delegue el director del DNP. 

ARTICULO 3o. Estructura. La UDT tendrá la siguienle estructura interna: 

1. Despacho del Jefe de Unidad. 

2. División de Programación y Seguimiento de Transferencias. 

3. División de Análisis del Financiamiento del Desarrollo Terri1orial. 

4. División de Fortalecimiento lnstilllcional de las Enlidades Territoriales. 

5. Organo de Coordinación: Comité Técnico de Transferencias. 

ARTICULO 4o. •·unciones del Jefe de la Unidad. El Jefe de la UDTcumplirá 
las siguientes funciones: 

1. Dirigir el adecuado y oponuno cumplimiento de las funciones a cargo de la 
Unidad y coordinar las actividades de sus dependencias. 

2. Adminis1rar la organización y actividades de la Unidad. y velar por la 
adecuada utilización de sus recursos humanos. físicos y financieros. 

3. Participar en la definición de políticas y en la elaboración de los proyectos 
gubernamentales que tengan relación con aspectos de su competencia. 

4. Ordenar los gastos y pagos que se requieran en desarrollo de las funciones de 
·1a UDT. en los 1ém1inos y condiciones de la delegación que le confiera el DircclOr 
del DNP. 

5. Distribuir entre las dependencias las funciones y compelencias que la ley le 
otorgue a la UDT. cuando tales competencias no estén asignadas expresamente. 

6. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relalivas a la entidad 
y por el eficienle desempeño de las funciones técnicas y administrativas de la 
misma. 

7. Es1ablecer grupos inlernos de trabajo de acuerdo con los objetivos. necesida
des del servicio y planes y programas que realiza la entidad. 

8. De acuerdo con la estruclura orgánica, reasignar y distribuir competencias 
entre las distintas dependencias cuando ello resulte necesario para el mejor 
desempeño de las funciones de la Unidad. 

9. Administrar la planta de personal propia de la Unidad. 

1 O. Las demás que le asigne la ley, le delegue el Director del DNP y las que le 
correspondan por la naturaleza de su cargo. 

ARTICULO 5o. Funciones de la División de Programación y Seguimienlo 
de Transferencias. Son funciones de la División: 

1. Programar y liquidar el situado fiscal y las parlicipaciones mu,1icipales en los 
ingresos corrientes de la Nación. de acuerdo con lo dispuesto por la Ley 60 de 1993. 
sus decretos reglamentarios y normas que la adicionen. sustituyan o modifiquen. 

2. Elaborar el Plan Opera1ivo Anual de Transferencias Territoriales de acuerdo 
con lo dispuesto por la Ley 60 de 1993. sus decretos reglamentarios y normas que 
la adicionen. sustituyan o modifiquen. 

3. Dar el apoyo técnico requerido al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para realizar los giros correspondientes al presupuesto nacional de transferencias. 

4. Diseñar, poner en marcha y administrar el sistema de infonnación y los 
indicadores para la distribución y evaluación de las transferencias. 

5. Diseñar y administrar el sistema de seguimiento y evaluación de las 
destinaciones de las transferencias. 

6. Formular lineamientos para orientar el sislema de transferencias i111cr
gubcmamentales. 

7. Apoyar a la División Especial de Control de Gestión y Evaluación de 
Resultados del DNPen lo que respecta a las evaluaciones estratégicas del desarrollo 
tt:rrimrial cuando éste sea financiado a través de transferencias. 
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8. Elaborar y dislribuir infonnes e instruc1ivos periódicos sobre la programa- ARTICULO 9o. Funciones del Comité Técnico de Transferencias. Son 
ción y evaluación de las 1ransferencias. dirigidos a los Gobernadores y Alcaldes. funciones del Ccmi1é: 

ARTICULO 60. Funcio~es de la División de Análisis del Financiamiento del 
Desarrollo Territorial. Son funciones de la División: 

l. Analizar la si1uación financiera de las entidades 1erri1oriales y hacer el 
seguimienlo y evaluación del componamiento de sus principales fuentes de 
financiación y de su balance fiscal. 

2. Hacer recomendaciones de polílica para orientar la asignación de los recursos 
nacionales de cofinanciación y crédi10. y para apoyar el financiamiento del 
desarrollo de las enlidades 1erri1oriales. 

3. Realizar los análisis. estimaciones y proyecciones necesarios para elaborar 
la Programación Financiera y Macrocconómica del Sector Público. 

4. Diseñar indicadores. poner en marcha y adminislrar un sistema de infonna
ción fiscal terri1orial que suminislre 1oda la infonnación necesaria para calcular el 
déficil fiscal 1erri1orial y sus proyecciones de mediano plazo. y la capacidad de 
endeudamienlo y de pago. así como suministrar 1oda la infonnación necesaria para 
ejecutar las funciones correspondientes a la División. 

5. Realizar análisis sobre la capacidad de endeudamiento y de pago de las 
entidades terriloriales. 

ARTICULO 7o. Funciones de la División de Fortalecimiento Institucional 
de las Entidades Territoriales. Son funciones de la División: 

1. Diseñar y promover la puesta en marcha de programas generales para elevar 
la capacidad de geslión de las entidades terriloriales y mejorar la utilización de los 
recursos 1ransferidos. con especial énfasis en los requerimientos de la Ley 60 de 
1993, sus decre1os reglamentarios y nonnas que la adicionen, sus1i1uyan o modi
fiquen. 

2. Es1ablecer y promover mecanismos de coordinación y comunicación con las 
unidades scclorialcs del DNP. con los Ministerios, con el Depanamento Adminis
trativo de la Función Pública y los demás Depanamenlos Adminis1ra1ivos, para 
orientar la polí1ica de desarrollo instiiucional y los sistemas de seguimienlo a la 
descentralización de compelencias. 

3. Manlencr diagnóslicos aclUalizados y hacer seguimiento y evaluación de los 
programas de apoyo inslitucional hacia las entidades lerritoriales. 

4. Revisar la distribución de compelencias enlre las entidades territoriales y 
hacer recomendaciones de política para el fonalecimiento, re-orientación o ajuste 
del proceso de descentralización. 

5. Adminis1rar el sistema de infonnación sobre desarrollo institucional 1erri10-
rial, como base para realizar el seguimiento y evaluación. 

6. Es1ablecer los criterios y coordinar el montaje de programas orientados a 
garantizar la calidad de los servicios de apoyo al desarrollo inslilucional. 

7. Coordinar y orientar los planes de divulgación, capacitación y asesoría a las 
Enlidades Terriloriales, sus funcionaños. auloridades y la comunidad, sobre las 
materias de la Ley 60 de 1993. sus decretos reglamentarios y nonnas que la 
adicionen,.sus1i1uyan o modifiquen. 

8. Analizar y preparar los concep10s que deba emitir el DNP sobre la capacidad 
ins1i1ucional de las entidades lerriloriales. 

ARTICULO 80. Comité Técnico de Transferencias. Créase un Comité 
Técnico de Transferencias integrado por: 

1. El Jefe de la Unidad Administraliva Especial de Desarrollo Terrilorial del 
DNP. 

2. El Jefe de la Unidad de Inversiones y Finanzas Públicas del DNP - UIP. 

3. El Jefe de la Unidad de Planeación Regional y Urbana del DNP - UPRU. 

4. El Subdireclor de Desarrollo Social de la Dirección General del Prcsupueslo 
del Minislerio de Hacienda y Crédito Público. 

5. El Subdireclorde Adminislración General del Es1adode la Dirección General 
del Presupuesto del Minislerio de Hacienda y Crédito Público. 

6. El Subdireclor de Esiudios Fiscales y Consolidación de la Dirección General 
de Presupuesto del Minislerio de Hacienda y Crédi10 Público. 

PARAGRAFO. Las labores de secre1aría lécnica del Comi1é estarán a cargo de 
la División de Programación y Seguimiento de las Transferencias de la UDT. El 
Comilé se dará su propio rcglamen¡o y funcionará en arn1onía con el calendario 
presupues1al y fiscal correspondienle al régimen de 1ransfercncias. 

1. Preparar el procedimiento y el calendario para la programación y dis1ribución 
de las transferendas entre las entidades 1erriloriales. evaluar periódicameme su 
conveniencia e introducir los ajus1es que eslime necesarios. delenninando las 
funciones que le compelen a cada una de las dependencias. 

2. Par1icipar rn la definición de la base de cálculo y el valor global del simado 
fiscal y de las par1icipaciones municipales en los ingresos corrienles de la Nación. 
a ser dis1ribuidos entre las entidades terriloriales. 

3. Conceptuar sobre el Programa Anual Mensualizado de Caja de las Transfe
rencias lnter-gubernamentales. así como sobre las modificaciones al mismo. y 
presentarlo para aprobación del Consejo Superior de Política Fiscal. a través de su 
secretaría ejecutiva. 

4. Revisar el Plan Operalivo Anual de Transferencias Terriloriales. antes de su 
presentación antt: el CONPES Social. 

5. Solicitar. con la frecuencia que fijen los reglamentos. los estudios necesarios 
para realizar las .interiores funciones y proponer las acluacioncs adminislra1ivas 
correspondientes. 

6. Promover los es ludios e infonnes necesarios para efeclos de la programación 
y seguimiento d,· las metas macroeconómicas del seclor' público. en maleria de 
finanzas 1erri1oriales y 1ransfercncias. 

7. Las demá,: que le eslablezcan sus reglamentos o las leyes anuales de 
Presupueslo. 

ARTICULO IO. Presupueslo. La UDT 1endrá presupueslo propio. y la 
ordenación del ~aslo se efecluará por el Jefe de la Unidad, en los ténninos y 
condiciones de la delegación que le confiera el Direclordel De parlamento Nacional 
de Planeación. 

ARTICULO 11. Planta de Personal. La UDT 1endrá su propia planta de 
personal. cuyo régimen de nomenclatura y clasificación podrá ser dis1in10 al del 
reslo de la plant,1 de personal del DNP. En todo lo demás. el régimen de los 
empleados de la planta será el mismo de la planta de personal del DNP. 

ARTICULO 12. Aspectos Administralivos. El DNP preslará lodo el apoyo 
logíslico y adminis1rativo requerido para el cabal funcionamiento de la UDT. Las 
actividades administrativas. lécnicas y contables correspondientes eslarán a cargo 
de las dependencias rcspeclivas del DNP. aunque en fonna separada. Por lo lanto. 
para losefeclosd<: la ejecución del gasto y la adminis1ración del personal. la Unidad 
no 1endrá dependencias especializadas. 

ARTICULO : 3. Unidad de Planeación Regional y Urbana. En adelanle la 
Unidad de Desanollo Urbano y Equipamiento Municipal del DNP se denominará 
Unidad de Planeación Regional y Urbana, UPRU. y 1endrá la siguiente estruclura 
interna: 

1. Despacho del Jefe de Unidad. 

2. División de Inversión y Desarrollo Terri1orial. 

3. División de Vivienda y Servicios Públicos Municipales. 

4. División de Programas Urbanos Especiales. 

5. División de lnfonnación Terrilorial. 

ARTICULO 14. Funciones de la Unidad de Planeación Regional y Urbana. 
La UPRU tendrá las siguientes funciones: 

' 1. Analizar, hacer seguimiento y evaluar el presupueslo de inversión pública 
nacional en las ertidades terriloriales, administrativas y de planeación. 

2. Analizar. hacer seguimiento y evaluar los Fondos de Cofinanciación en los 
sectores relacionados con las funciones de la Unidad. 

3. Apoyar y orientar el proceso de ordenamiento 1erri1orial del país y desarrollar 
mecanismos para realizar la interacción técnica con las entidades terriloriales. 

4. Diseñar y orientar programas para el fonalecimiento de la planeación 
1erritorial. y las polílicas en los seclores de vivienda. servicios públicos y 
equipamiento mu1icipal. 

5. Analizar. hacer seguimiento y evaluar los proyec1os especiales de desarrollo 
urbano que cuenti,n con la panicipación de la Nación. 
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6. Apoyar los procesos de evaluación de resultados en las áreas de compelencia 
de la Unidad. 

7. Paniciparen la programación del presupuesto de inversión de los organismos 
y enlidades públicas nacionales relacionados con las áreas de su compelencia. 

ARTICULO 15. ~·unciones de la División de Im·ersión y Desarrollo Terri
torial. Son funciones de la División: 

l. Analizar, seguir y evaluar la dis1ribución del Presupuesto de Inversión 
Pública Nacional en las regiones y entidades territoriales. 

2. Establecer canales de comunicación y coordinación que permitan a las 
regiones, departamentos y programas regionales especiales conocer el monto y el 
impacto de la inversión nacional en los mismos. 

3. Apoyar a la Unidad de Inversiones y Finanzas Públicas del DNP en la 
regionalizaci,ln del Presupuesto de Inversión Nacional. 

4. Hacer recomendaciones. proveer los criterios generales para orientar la 
elaboración y evaluar la formulación y contenido de los planes de desarrollo de las 
entidades territoriales, administrativas y de planeación de acuerdo con lo que 
establezca la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo. 

5. De acuerdo rnn lo establecido por la Ley Orgánica del Plan de Desarrollo, 
promover y apoyar el diseño y puesta en marcha de inslrumentos para articular los 
planes nacionales con los de las entidades territoriales. tales como: la red nacional 
de bancos de proyectos y sistemas de infom1ación para la planeación. 

6. Formular. orientar. hacer seguimiento y evaluar los programas regionales 
especiales de desarrollo del Gobierno Nacional. 

7. Participar con la División Especial de Control de Gestión y Evaluación de 
Resultados del DNP, en la evaluación de los procesos de descentralización de 
competencias a las entidades territoriales y el diseño de indicadores para su 
seguimiento, y en la evaluación de impacto de los planes de las entidades · 
territoriales en los casos que señale el Director del DNP. 

8. Realizar estudios y análisis que orienten la creación y funcionamiento de 
regiones como entidades territoriales o administrativas y de planeación. de áreas 
metropolitanas y de otras divisiones administrativas del territorio. Igualmente, 
realizar las funciones de orientación y coordinación del trabajo de los Corpes 
mientras son transfonnados en entidades territoriales o administrativas y de 
planeación. 

ARTICULO 16. Funciones de la División de Vivienda y Servicios Públicos 
Municipales. Son funciones de la División: 

1. Participar en el diseño . coordinación y evaluación de las políticas y 
programas nacionales en los sectores de \'ivienda. servicios públicos y equipamiento 
municipal. 

2. En coordinación con la Unidad de Desarrollo Social.cstablecercri1erios para 
la focalización y priorización de la inversión pública en vivienda. infraestructura 
y servicios públicos municipales. 

3. Participar en la elaboración y evaluación del presupuesto de inversión de las 
entidades públicas del orden nacional que tengan competencia en estos sectores. 

4. Diseñar. coordinar y evaluar los programas de asistencia técnica y desarrollo 
institucional para apoyar la planeación y ejecución de las políticas en los sectores 
de vivienda, servicios públicos y equipamiento municipal. 

5. Orientar y apoyar el seguimiento del desempeño de las entidades nacionales 
que prestan asistencia lécnica en eslos seclores. 

6. Identificar y promover programas de cooperación lécnica internacional para 
eslos sectores y evaluar su desempeño. 

7_. Seguir y apoyar las comisiones de regulación en maleria de prestación de 
servicios públicos de responsabilidad de la División. 

8. Coordinar la elaboración de documentos Conpes para solici1ar la garanlía de 
la Nación para créditos externos dirigidos a programas en los sectores a cargo de 
la División. 

ARTICULO 17. Funciones de la División de Programas Urbanos Espe
ciales. Son funciones de la División: 

l. Participar en el análisis. evaluación y seguimienlo de los proyectos de 
desarrollo en áreas urbanas que cuenten con la financiación del Gobierno Nacional 

direc1amente o a través de crédi10 externo con garantía de la Nación. tales como: 
transporte masivo. manejo y gestión de tierras, programas de renovación de centros 
urbanos. lrnlamiento de zonas marginales. zonas indus1riales y olros proyectos 
estratégicos para el desarrollo de las ciudades. 

2. Coordinar con las Unidades del DNP la elaboración de documentos Conpes 
para aprobar la garantía de la Nación para créditos externos dirigidos a proyectos 
en áreas urbanas. 

3. Analizar y manejar la información correspondiente a los proyeclos en áreas 
urbanas financiados con crédito externo garantizado por la Nación o en los cuales 
panicipe el Gobierno Nacional. y orienlar y paniciparcon las entidades correspon
dientes en su seguimienio y evaluación. 

4. Analizar. elaborar recomendaciones de polílica y colaboraren la preparación 
de normas 1écnicas y funcionales para la ejecución de proyeclos urbanos especia
les. 

5. Preparar los conceptos técnicos para la emisión de bonos por parle de las 
enlidades territoriales para programas en áreas urbanas. 

ARTICULO 18. Funciones de la División de Información Territorial. Son 
funciones de la División: 

1. Diseñar y organizar la información requerida para el Sistema Nacional de 
Planificación en relación con el seguimienlo y evaluación de la inversión pública 
en las regiones, cuen1as regionales y situación socio-económica de la enlidades 
tcrriloriales. 

2. Coordinar con el DANE. la UIP y demás entidades per1inen1es las ac1ividades 
necesarias para garanlizar la producción y flujos de información requeridos por el 
sistema. 

3. Evaluar la información disponible para alimen1ar el sistema de información 
lerritorial y recomendar alternativas para mejorarlo. 

4. Elaborar periódicamente informes de coyunlura sobre la situación territorial 
en malcría de inversión pública. cuen1as regionales y si1uación socioeconómica de 
las eniidades 1erri1oriales. 

ARTICULO 19. Adecuación Adminislrath·a. Como consecuencia de lo 
dispuesto en este Decreto. el Gobierno Nacional creará la planta global de la UDT 
y modificará en lo que sea peninenle la planta de personal del DNP. Una vez 
adoptadas estas decisiones. se dispondrán los traslados de empleados que sean 
indispensables. 

ARTICULO 20. Vigencia. El presenle Decreto rige a parlir de la fecha de su 
publicación, modifica en lo perlinente el Decreto 241 O de 1989 y deroga lodas las 
nomrns que le sean con1rarias. 

Publíquese y cúmplase. 

Dado en Santafé de Bogolá. D.C .. a los 11 días de íebrero de 1994. 

CESAR GAVIRIA TRUJIILO 

El Viceministro de Hacienda y Crédito Público Encargado de las Funciones del 
Despacho del Ministro de Hacienda y Crédilo Público, 

Héctm· José Cadena Clavijo. 

El Director del Depanamenlo Nacional de Planeación. 

Armando Montenegro Tr11jil/o. 

El Direclor del Departamenlo Administralivo de la Función Pública, 

Eduardo Gonzále: Montoya. 

*** 
DECRETO NUMERO 368 DE 1994 

(febrero 11) 

por el cual se establece la planta global de personal 
de la Unidad Administrativa Especial de Desarrollo Territorial 

y se dictan otras disposiciones 

El Preside,ue de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 
confiere el numeral 14 del artículo 189 de la Constitución Polílica de Colombia, 


